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I I V (a yrotítn ría Ve L c o n 

A D V E R I E S C l A O F I C I A L 

Lueg-o que ios Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T Í N , d i spondrán que se 
fije an eicmplar en e l sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o sig-uiente. 

Los secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ñor carta u oficio a l a 
In t e rvenc ión provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de techa 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leves, ó rdenes y anuncios que 

hayan oe insertarse en el BOLETIK 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por ' cuyo con

ducto se pasaran a la Admin i s t r ac ión 

d" dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de ia59). 

S U M A R I O 
G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decreto n ú m . 188.—Creando la Direc
ción de Mutilados de la Guerra. 

Decreto n ú m . 189—Nombrando D i 
rector de Mutilados de Guerra a l Ge
neral de Brigada, D. José Millán-
Astray Terreros. 

G O B I E R N O G E N E R A L * 
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio a l A u x i l i a r de Adminis
tración civi l D.a María Esperanza 
de las Cuevas. 

. IdminísíFafién Proviiií í iai 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. • 

Diputación Provinc ia l de L e ó n -
Comisión gestora.—Anuncio. 

Gobierno mil i tar de la provincia de 
León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión de con t r ibuc ión te
rri torial y Propiedades del Estado 
de esta provincia de León-Ci rcu la r 

delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

lección administrativa de primera 
Enseñanza de León. —Cí'rcu/ar. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
f i c t o s de Juzgado. 
Requisitorias. 

Nuncio particular. 

OBIERNO D E ESTADO 
DECRETO NÜHERO 188 

E l antiguo Cuerpo de invá l idos 
militares y la Sección de inút i les no 
satisficieron nunca sus verdaderos 
fines, ya que, pesando de una mane-
nera grande sobre el presupuesto 
del Estado, sos tenían a personal apto 
para el trabajo cuando no se provo
caba el abandono de los mutilados, 
quienes vivían precariamente mer
ced a una pens ión mezquina. 

U n Estado moderno, consciente 
de su mis ión, no puede dejar de re
solver tan importante problema y 
antes por el contrario debe dar a 
cuantos combaten en los frentes y 
sufren las duras y personales conse
cuencias de la lucha, no sólo la se
guridad de un porvenir sino tam
bién la demos t r ac ión solícita de la 
gratitud a que se hacen acreedoros 
tan benemér i tos patriotas. 

Para lograr estos fines y dar solu
ción a los múl t ip les problemas que 
la clasificación, r eeducac ión , colo
cac ión y atenciones a los mutilados 
plantea, se impone la c reac ión de 
un organismo, que, con ca rác te r per
manente y eficaz, estudie tan impor

tantes extremos y proponga las me
didas necesarias. 

, E n su consecuencia, 
D I S P O N G O : 

Ar t ícu lo primero. Se crea la D i 
recc ión de Mutilados de la Guerra, 
que, reuniendo bajo su mando a 
cuantos sufren inut i l idad para el 
trabajo o mut i l ac ión como conse
cuencia de las operaciones de cam
p a ñ a , se encargue de organizar el 
«Beneméri to Cuerpo de Mutilados 
de la Guerra», así como de la clasi
ficación, ordenamiento, reeduca
ción, co locación y atenciones de su 
personal. 

Art ículo segundo. Cor re sponde rá 
a la Direcc ión de Mutilados de la 
Guerra: 

A ) Estudio y propuesta de la re
g l amen tac ión de cuanto a este per
sonal se refiere, sobre la base de ser 
reeducado hasta lograr su capacidad 
y ut i l idad para el trabajo. 

B) L a c reac ión y establecimiento 
de Gabinetes de r eo r i en tac ión profe
sional en los que se instruya para 
nuevas actividades a los Mutilados 
de la Guerra. 

C) L a creación, en E s p a ñ a y M a 
rruecos, de los establecimientos ne
cesarios para que reciban asistencia 
espiritual y material los soldados 



ciegos e inút i les totales, que serán 
considerados como predilectos. 

D) Proponer los destinos que en 
organismos del Estado, Prov inc ia y 
Munic ip io deben ser reservados al 
personal, perteneciente al Cuerpo de 
Muti l idados y redactar el Reglamen
to por el cual ha de regirse sji pro
v is ión : 

E) Estudiar y proponer los auxi
lios con el Estado debe contr ibuir al 
bienestar y satisfacción de los Mut i 
lados de la Guerra. 

Art ículo tercero. L a Dirección de 
Mutilados de la Guerra, estará cons
ti tuida por un General y el personal 
A u x i l i a r que se fije en plantillas, el 
cual deberá pertenecer al Benemér i 
to Cuerpo de Mutilados. 

Ar t ículo cuarto. í n t e r in que nue
vas disposiciones no reglamenten el 
Cuerpo de Mutilados de la Guerra, 
los pertenecientes al de Invá l idos 
Militares, c o n t i n u a r á n r i g i é n d o s e 
por las que le son privativas, si bien 
el personal que lo integra, pasa rá a 
depender de la nueva Direcc ión . 

Ar t ículo quinto. L a Dirección de 
Mutilados es tará afecta a la Secreta
ria de Guerra, a la cual se e levarán , 
con propuesta razonada, las ó rdenes 
que la ejecución del presente Decre-
creto demande. 

Art ículo sexto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo dispuesto en este Decreto. 

Dado en Salamanca a veint i t rés 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 189 
Para cumplimiento de lo precep

tuado en el Decreto n ú m e r o 188, 
nombro Director de Mutilados de 
Guerra al Excmo. Sr. General de 
Brigada, D. José Mil lán-Astray Te
rreros, Coronel honorario del Tercio. 

Dado en Salamanca a veint i t rés 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

ranza de las Cuevas Canillas, A u x i 
l iar Administrat ivo del Ministerio 
de la Gobernac ión , y haciendo uso 
de las facultades que me confiere el 
Decreto n ú m e r o 108 de la Junta de 
Defensa Nacional , en re lac ión con 
el Decreto-Ley de 5 de Diciembre de 
1936 (B. O. del día 9), he acordado 
con esta fecha la separac ión defini
tiva del servicio y baja en el escala
fón correspondiente del i n d i c a d o 
funcionario D.a María Esperanza de 
las Cuevas Canillas, 

Val ladol id , 22 de Enero de 1937,-
E l Gobernador General, L u i s Valdés. 

Gobierno cifíl de la orofinda fie León 

GOBIERNOGENEML 
O R D E N 

Vista la propuesta del Excelent ís i 
mo señor Gobernador c i v i l de León , 
como consecuencia del expediente 
instruido a la señori ta María Espe-

C l R C U L A R 
Creadas las Comisiones regulado

ras de transportes de ios Ejércitos 
del Norte y Sur, y la Comis ión de 
Red para todo el territorio nacional 
por Orden de la Secretar ía de Gue
rra de 27 de Noviembre ú l t imo, que 
a con t i nuac ión se inserta, se hace 
públ ico para general conocimiento 
y a fin de que todas las peticiones 
de transportes se hagan en la forma 
y a las autoridades que la citada 
disposic ión determina. 

León, 26 de Enero de 1937 
E l Gobernador c iv i l , 

Carlos Rodr íguez de Rivera 

«S. E . el Genera l í s imo de los Ejér
citos Nacionales, ha dispuesto la pu
bl icac ión de la siguiente Orden: 

Para atender de modo provisio
nal, mientras se reorganizan los Ejér
citos de Operaciones, a l importante 
problema de los abastecimientos por 
ferrocarril, dificultado cada día m á s 
por la escasez de material móvi l 
y de t racción, exiguo rendimiento 
de las redes y aumento de contin
gentes en las zonas de vanguar
dia, es preciso acordar el Servicio 
Mil i ta r de Ferrocarriles existente, 
con el de los ó rganos que le son i n 
dispensables para su debido funcio
namiento. Así como seña la r las au
toridades a quienes incumbe orde
nar la ejecución de los mismos y las 
que por sí pueden pedirlos. 

Conforme con el Reglamento v i 
gente de los Servicios de Retaguar
dia (ar t ículos 27 a 61 y 521 a 540), se 

crean, con la finalidad allí expresa
da, los siguientes elementos comple
mentarios, dependientes, como aquel 
Servicio Mil i ta r de Ferrocarriles, 
del E . M . del Genera l í s imo: 

Una Comisión de Redes, para todas 
las del territorio nacional. Centrali
zada provisionalmente en Val lado-
l i d e integrada por tres jefes perte
necientes a los Cuerpos de E . M . , In
genieros e Intendencia, coij el perso
nal directivo c i v i l o mili tarizado de 
las C o m p a ñ í a s Ferroviarias, que el 
m á s caracterizado de éstos designe. 

Una Comisión Reguladora del Ejér
cito del Norte. Local izada, como la 
anterior, en Val ladol id , y compuesta 
por tres oficiales de los Cuerpos an
tes expresados y personal c i v i l de 
explotac ión de aquella d e m a r c a c i ó n 
ferroviaria. 

Una Comisión de Estación. Depen
diente de la anterior, con residencia 
en Astorga, compuesta de dos ofi
ciales de cualquiera de los Cuerpos 
expresados y el Jefe de Es tac ión de 
la Compañ ía Ferroviaria correspon
diente. 

Una Comisión de Estación. Subor
dinada, como la precedente, a la Re
guladora del Norte, localizada en 
Plasencia-Empalme y de igual com
posic ión que la de Astorga. 

Una Comisión Reguladora del Ejér
cito del Sur. Con residencia en Se
v i l l a , de igual compos ic ión que la 
de Val lado l id . 

Una Comisión de Estación. E n Mé-
rida, dependiente de la anterior. 

Una Comisión de Estación. E n el 
nudo ferroviario del Sur, que señale 
la reguladora correspondiente. 

Estas Comisiones de Estaciones 
del Sur, t e n d r á n la compos ic ión ex
presada para las de Astorga y Pla^ 
sencia. 

La primera Comis ión Reguladora 
y sus subordinadas a t ende rán al 
tráfico de todas las l íneas del Norte 
y del Oeste, hasta Cáceres inclusive 
y l ínea de Valencia de Alcán ta ra a 
Madr id . Las del Ejérci to Sur al de 
todas las l íneas y ramales de Anda
lucía y Extremadura hasta la Esta
ción de Cáceres, exclusive, 

Las ó rdenes de transporte a las 
Comisiones Reguladoras se rán da
das por las Secciones 4.a de los Es
tados Mayores del General en Jefe, 
Secretar ía de Guerra, Generales de 
Ejércitos y de Divisiones e Intenden' 
te General. 



"SS-i-—1 

Las as Autoridades civiles y mili ta
res p o d r á n hacer por si pet ición de 
transportes, recabando en casos de 
urgencia la orden correspondiente 
de la más cercana de las facultadas 
por el párrafo anterior. 

Burgos, 27 de Noviembre de 1937.--
gl General Jefe, Ge rmán G i l Yuste.» 

Oiauíaeidn promial de León 
A N U N C I O 

Vista la Orden de la Presidencia 
de la Junta Técn ica del Estado de 
14 del corriente (Boletín del día 15), 
disponiendo q u e d e n en suspenso 
toda clase de oposiciones y concur
sos para la provis ión de plazas en 
propiedad, tanto del Estado, Prov in
cia y Munic ip io , como de Corpora
ciones o Entidades que tengan a su 
cargo servicios públ icos de cual
quier clase, incluso las convocato
rias pendientes de los Centros a ludi 
dos, las cuales quedan anuladas; 
esta Comisión, en sesión de 20 del 
corriente, aco rdó quedar enterada 
de dicha disposición y anunciar por 
tanto la a n u l a c i ó n del concurso para 
la provis ión de la plaza de Practi
cante de la Residencia de Niños de 
esta ciudad. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento general. 

León, 23 de Enero de 1937.—El 
Presidente, E . G. Luaces.—El Secre
tario, José Peláez , 

Gobierno militar de la provincia de León 
Hay un menbrete que dice: «Junta 

Provincial de la Asociación de San
ta Bárba ra y San Fernando. E l Ge
neral Presidente. Segovia, 19 de 
Enero de 1937. l imo . Sr. Comandan
te Mil i tar .—León.—Autorizado por 
S. E . el General ís imo, según co
municac ión d e l Excmo. General 
Jefe de la Secretar ía de Guerra, para 
formar un Junta provincia l que ac
túe como Consejo de la Asociación 
de Santa B á r b a r a y San Fernando 
para hué r fanos de Arti l lería e Inge
nieros, con objeto de abonar pensio
nes a los m á s necesitados, ha que
dado constituida en Segovia en la 
S1guiente forma: 

Presidente, Excmo. Sr. General 
^ José Perogordo Camacho, 

Vicepresidente, Teniente Coronel 
de Ingenieros, D . José F e r n á n d e z de 
^ Puente y F e r n á n d e z de la Puente. 

Vocal , Teniente Coronel de A r t i 
llería, D. Angel Rebollo Canales, 

Idem, Teniente Coronel de A r t i 
llería, D. Antonio Pérez Cano, 

Tesorero, Comandante de Ar t i l l e 
ría, D. Eugenio Colorado y Laca . 

Secretario, Cap i t án de Ingenieros, 
D. R a m ó n Rivas Martínez. 

Vocal , Teniente de Ingenieros, don 
Antonio A n a d ó n Mart ínez . 

Para reunir las cantidades m á s 
indispensables se ha t o m a d o el 
acuerdo de pasar a los señores socios 
el recibo corriente y uno atrasado, 
empezando por el del mes de Agos
to, por lo cual nos dir igimos a V . S. 
rogándole remita a esta Junta, domi
cil iada provisionalmente en la Aca 
demia de Arti l lería e Ingenieros, una 
relación de los socios de Santa Bár
bara y San Fernando, cualquiera 
que sea su s i tuac ión (activo, reserva, 
retirado, agregado, etc.) que estén 
bajo su mando, así como los d o m i 
cilios de los que residan en esa lo
calidad sin d e s e m p e ñ a r servicio a 
sus órde í ies .—También le rogamos 
notifique a los h u é r f a m o s antiguos 
de la citada Asociación y a los que 
por haber perdido ahora a sus pa
dres se crean con derecho a sus be
neficios, la cons t i tuc ión de esta Jun
ta para que puedan dir igir a ella 
sus peticiones. Con este motivo se 
reitera suyo affmo. amigo y compa
ñero , Lu is Perogordo .—Rubr icado .» 

León a 23 de Enero de 1937.^El 
Capi tán Jefe de E . M . , (ilegible). 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Leán 

Declaraciones de Productos mineros 
Desaparecidas las circunstancias 

que aconsejaban a esta Admin i s t r a ' 
ción de Rentas púb l icas una espera 
prudencial, por el presente y bajo 
c o n m i n a c i ó n del m á x i m o de sancio
nes para los morosos, se recuerda a 
los explotadores de minas en los 
Ayuntamientos de: Albares de la R i 
bera, Bembibre, Boca de Muérgano, 
Boñar , Fabero, Matallana, Noceda, 
P á r a m o del S i l , Prado de la Guzpe-
ña , Renedo de Valdetuéjar , Toreno, 
Valderrueda, V i l l ab l ino , Vil lagatón, 
Igüeña y Sabero, la obl igac ión ine
ludible de presentar en el plazo de 
quince días , en esta oficina, las de
claraciones que precep túa el a r t ícu-

lo K) del impuesto de minas, por los 
trimestres 2:°, 3,° y i . " del año J936. 

Transcurr ido dicho plazo se i m 
podrá el m á x i m u n de inultas por 
cada trimestre en descubierto y se 
procederá a la ins t rucc ión de los 
oportunos expedientes de defrauda
ción a los morosos. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos citados en defensa de la 
renta municipal , not i f icarán a cada 
explotador el presente requerimiento 
remitiendo las diligencias de notifi
cación a esta oficina en el plazo de 
cinco días , quedando advertidos de 
las responsabilidades en que incu
r r i r án en caso de no cumpl i r lo que * 
se ordena. 

León, 25 de Enero de 1937.—El 
Administrador, Manuel Osett. 

Adminisíración de Conlribucion 
Terriíorial y Proniedades del Eslado 

de esía nrofincia 
Circular sobre altas de edificios 

en contribución 

Por la presente se recuerda a los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia, e l 
servicio que se les interesó por ofi
cio sobre la presen tac ión por los con
tribuyentes de altas de edificios de 
nueva cons t rucc ión o en los que se 
hayan realizado mejoras. 

Para el cumplimiento del expresa
do servicio se t end rá en cuenta que 
los edificios a que afecta son aque
llos que no figuran en con t r i buc ión 
o que figurando, han sido ampliados 
o mejorados. 

Los documentos que se exigirán a 
los interesados son: instancia d i r ig i 
da a esta Admin is tac ión , re lación j u 
rada en impreso modelo oficial y dos 
hojas del registro fiscal re in tegrán
dose la instancia con un timbre de 
1,50 pesetas y los restantes documen
tos a razón de 0,25 pesetas. 

Cuando se tratede edificios recons
truidos o ampliados que figuran en 
con t r ibuc ión a nombre de persona 
distinta del actual propietario, debe
rá éste presentar a d e m á s de los do
cumentos antes expresados, expe
diente de t r a n s m i s i ó n de dominio 
justificando el pago o la exención de 
los derechos reales correspondientes. 

L a Junta pericial de cada Ayunta
miento c u i d a r á de que no quede una 



sola finca urbana de las antes men-j 
Clonadas, sin inc lu i r en cont r ibu-1 
ción, siendo, en caso contrario, res
ponsables de las cuotas defraudadas, 
aparte de las sanciones a que hubie
re lugar, 

Espera esta Admin i s t rac ión el 
más r áp ido cumplimiento de cuanto 
en la presente se interesa, y para 
ello apela al celo de los Sres, Alcaldes 
y Secretarios y al patriotismo de és
tos y de los contribuyentes, que en 
las presentes circunstancias ha de 
hacerse m á s patente que nunca, te
niendo en cuenta los intereses del I 
Tesoro, que son al propio tiempo los 
de todos los españoles . 

León, 26 de Enero de 1937—El Ad-1 
ministrador, Jesús Trejo. 

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de León 

C I R C U L A R 

Se interesa de todos los señores 
Maestros y Maestras que regentan 
sus escuelas con carác te r provisional 
remitan urgentemente a esta Sección 
Administrat iva y por duplicado, nota 
detallada del material escolar que 
hayan adquirido o traten de adquir i r 
con la as ignación correspondiente 
al ú l t imo semestre (75,65 pesetas). 

León 26 de Enero de 1 9 3 7 . - E l Je
fe de la Sección Administrat iva, Be
nito Z u r i t a . - V . 0 B.0: E l Delegado de 
Ins t rucc ión Púb l i ca , Teófilo García 
Fernandez. 

visto y oído el anterior ju ic io verbal 
c iv i l de faltas de que se h a r á méri to; 

Fal lo : —Que declarando en rebel
día al demando Rosendo F e r n á n d e z 
Mestre, debo condenar y condeno al 
mismo a la pena de cinco días de 
arresto menor, papel y costas del 
presente ju ic io que todo h a r á efecti
vo al tercero día, tan pronto ésta 
sea firme. Y para la notif icación del 
Rosendo F e r n á n d e z Mestre, pub l í -
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Así, por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gabino 
Méndez.» 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la au
toriza estando en audiencia públ ica 
el día de su fecha de que doy íe.— 
Alvaro Barreiro. 

Y para publ icar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efec
tos de la Ley, expido la presente con 
el V.0 B.0 del Sr. Juez munic ipa l en 
Bar ja sa20 de Enero de 1937.—El 
Secretario, Alvaro Barreiro.—Visto 
bueno: E l Juez munic ipa l , Gabino 
Méndez. 

i de 
Juzgado municipal de Bar jas 

Don Alvaro Barreiro Teijón, Secreta-1 
rio j ud ic i a l de este t é r m i n o muni 
cipal de Barjas. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal . 

de faltas celebrado en este Juzgado ! 
munic ipa l en vir tud de lesiones co- i 
metidas p o r Rosendo F e r n á n d e z I 
Mestre, vecino del Barr io de Serviz, i 
contra José Caurel López, vecino de | 
Moldes, recayó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

«Encabezamien to .—En Barjas a 
12 de Diciembre de 1936, el señor 
don Gabino Méndez Díaz, Juez mu
nic ipa l de este t é r m i n o , habiendo 

Juzgado municipal de Calzada del 
Coto 

Don Anastasio de la Red, Juez mu
nic ipal del Distrito de Calzada del 
Coto. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s vacan

tes las plazas de Secretario propieta
rio y Suplente de este Juzgado muni 
cipal se anuncia su provis ión en pro
piedad a concurso de traslado en la 
forma que determina el art. 6.° del 
Decreto de 31 de Enero de 1934 y 
por un plazo de treintas d ías natura
les. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
instancias debidamente reintegradas 
ante el Sr. Juez de primera instancia 
de Sahagún , dentro del indicado 
plazo. 

Calzada del Coto, 16 de Enero de 
1937.—El Juez, Anastasio de la Red. 

Requisitorias 
Pérez Rojo, Secundino; hijo de 

Silvestre y de María, natural de San 
Fel iz , Ayuntamiento de Quintana 
del Castillo, provincia de León, de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 26 años de edad, estatura regular, 
color sano, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz y boca regulares, barba salien

te; viste traje de uniforme militar-
kaki ; domici l iado ú l t imamen te en 
San Fel iz , provincia de León, proce
sado por deserción, c o m p a r e c e r á en 
t é r m i n o de dos días, ante el Alférez, 
Juez instructor del Bata l lón de Za
padores Minadores, n ú m . 8, 5.a Com
pañ ía , D. Isaac Espinosa Sotelo, re
sidente en su C o m p a ñ í a en los fren
tes de operaciones de la provincia 
de León; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Vil lafel iz de Babia, 14 de Enero de 
1937.—El Alférez Juez instructor, 
Isaac Espinosa. 

Marote Alonso, Agustín; hijo de 
Andrés y Fermina , natural de Vega 
de Espinareda (León) , de estado 
soltero, profesión minero, de vein
t iún años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura 1,634 me
tros, pelo negro, ojos azules, nariz 
recta, barba escasa, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a con
cen t rac ión a la Caja de Recluta de 
León, para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro d e l t é r n i n o de treinta 
días, en el Cuartel de Santocildes de 
Astorga, ante el Juez instructor don 
José Romero Monrroset, Capi tán de 
Infanter ía , con destino en el Regi
miento Infanter ía Burgos, n.0 31, de 
guaru ic íón en Astorga; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si 
no lo efectúa. 

Astorga, a 25 de Enero de 1937 
E l Juez insructor, José Romero. 

^NUNCIO PARTICULAR 

B A N C O C E N T R A L 
Habiéndose extraviado la libreta 

de Caja de Ahorros, n ú m . 1.636 de 
eete Banco, con un saldo de pesetas 
54, y el bono n ú m . 115 de impos ic ión 
a plazo fijo con un saldo de pesetas 
6.000, se hace púb l i co que si en el 
plazo de ocho días no se hubiera re
cibido rec lamac ión , se exped i r án 
otros nuevos, considerando anulados 
los anteriores. 

N ú m . 29.—5,50 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincial* 
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